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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

San Isidro, 04 de febrero del 2022

Oficio N.° 043-2022-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitecta

Lourdes Giusti Hundskopf

Decana Regional Lima

Colegio de Arquitectos del Perú Av. San Felipe N.° 999

Jesús María.-

Asunto: opinión vinculante sobre la aplicación del principio de predictibilidad y confianza legítima regulado en la Ley N.° 27444.
Referencia: H.T. N.° 00057322-2020

Por medio del presente me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, a través del cual se emite opinión vinculante sobre la aplicación del principio de predictibilidad y confianza legítima regulado en la Ley N.° 27444.

Sobre el particular, remito el Informe Técnico-Legal N.° 004-2022-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV- JJLL-JLFH, de fecha 03 de febrero del 2022, el cual hago mío y que concluye:

• De acuerdo con el principio de predictibilidad o de legítima confianza, el administrado puede tener como antecedente administrativo, el pronunciamiento o dictamen de la Comisión Técnica para una siguiente o próxima calificación, indistintamente si trata de un anteproyecto en consulta o proyectos de habilitación urbana o de edificación, más aun cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología, salvo que se produjeran cambios en las normas técnicas o procedimentales, es decir, el nuevo procedimiento administrativo deberá sujetarse a la normativa vigente; por tanto, de producirse modificaciones normativas que afecten al antecedente administrativo, este no podrá ampararse en el citado principio.

• El antecedente administrativo corresponde a los aspectos positivos o negativos de la solicitud del administrado, es decir, todas las especialidades que hayan sido declarados no conforme como las que no fueron objeto de observación por parte de la Comisión Técnica.

• Respecto al nuevo procedimiento administrativo, la Comisión Técnica deberá revisar o calificar nuevamente todas las especialidades, es decir, las especialidades que fueron observadas y posteriormente subsanadas, así como las que no fueron observadas, debiéndose tomar como antecedente administrativo el pronunciamiento o dictamen producido en el procedimiento administrativo anterior.

• Asimismo, si la Comisión Técnica decide apartarse o modificar lo decidido en el antecedente administrativo, deberá justificar motivada y razonablemente dicha decisión, de lo contrario estaría vulnerando el principio de predictibilidad y confianza legítima, así como los principios de simplificación administrativa y de seguridad jurídica que enmarcan el ordenamiento jurídico peruano.

• Finalmente, el apartarse o modificar lo decidido en el antecedente administrativo, trae como consecuencia volver a revisar todo el proyecto o anteproyecto al estar frente a un nuevo procedimiento administrativo.

Atentamente,

Abog. José Antonio Cerrón Valdivia

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Informe Técnico Legal N.° 004-2022-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-JLFH

A: José Antonio Cerrón Valdivia

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: opinión vinculante sobre la aplicación del principio de predictibilidad y confianza legítima regulado en la Ley N.° 27444.
Referencia: a) Carta N.° 712-2021-CAP-RL-DEC

b) Carta N.° 167--2021-CAP-RL-DEC

c) Oficio N.° 305-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV

d) Carta N.° 0037-CAP-RL-DEC

e) (HT. 00057322-2020)

Fecha: San Isidro, 03 de febrero del 2022

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la Arq. Lourdes Giusti Hundskoff, decana del Colegio de Arquitectos del Perú - Regional Lima, consulta sobre la valoración de antecedentes administrativos en dictámenes de las comisiones técnicas para calificación de proyectos de habilitación urbana y de edificaciones, ello en aplicación del principio de predictibilidad y confianza legítima regulado en la Ley N.° 27444.

I. Base legal:

• Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

• Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

• Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y sus modificatorias, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 006- 2017-Vivienda.

• Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda.

• Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

II. Antecedentes

• Con fecha 10 de marzo del 2020, mediante Carta N.° 0037-CAP-RL-DEC, el Colegio de Arquitectos del Perú, solicita aclaración sobre el Oficio N.° 150-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV, referida a aspectos relacionados con el levantamiento de observaciones de un anteproyecto en consulta luego de la cuarta revisión.

• Con fecha 12 de agosto del 2020, mediante Oficio N.° 305-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV, se traslada el Informe Técnico Legal N.° 022-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, a través del cual la Dirección de Vivienda atiende la consulta solicitada en la Carta N.° 0037-CAP-RL-DEC.

• Con fecha 24 de febrero del 2021, mediante Carta N.° 167-2021-CAP-RL-DEC, el Colegio de Arquitectos del Perú, solicita ampliación de opinión técnica legal sobre recoger como antecedente administrativo los dictámenes de arquitectura y especialidades de ingeniería de la anterior calificación, en el que recoja y subsane solo las observaciones pendientes del expediente declarado improcedente, sobre todo si la norma técnica por la cual se diseñó y evaluó se ha modificado, siempre que no hayan variado las características del diseño, predio y tipología.

• Con fecha 27 de agosto del 2021, mediante Carta N.° 712-2021-CAP-RL-DEC, el Colegio de Arquitectos del Perú, solicita opinión vinculante sobre valoración como antecedente administrativo los dictámenes de la Comisión Técnica para calificación de proyectos de habilitación urbana y de edificaciones, en el que se recoja y subsane las observaciones del expediente administrativo declarado improcedente, más aun cuando se trate del mismo administrado, siempre que no hayan variado las características del diseño, predio y tipología.

III. Análisis:

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada “Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones”, aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

De acuerdo al artículo 88 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado mediante Decreto Supremo 029-2019-Vivienda, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante cuando considera necesario aclarar o interpretar normas técnicas y/o legales en materias de habilitaciones urbanas y edificaciones, las cuales son de obligatorio cumplimiento por parte de los administrados y de las entidades de la administración pública y constituyen fuente del procedimiento administrativo y pueden ser utilizadas por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la solicitud

De la revisión de los documentos presentados, se advierte que la consulta está relacionada con la valoración del antecedente administrativo referido a los dictámenes de las comisiones técnicas para la calificación de proyectos de habilitación urbana y de edificaciones, y por consiguiente la aplicación del principio de predictibilidad y confianza legítima regulado en la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

En consecuencia, será analizada de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda, y la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, así como en la Ley N.° 27444.

2.3 De los procedimientos de aprobación de anteproyectos en consulta, proyectos de edificación y proyectos de habilitación urbana

Al respecto, se debe indicar que de acuerdo al numeral 13.3 del artículo 13, numeral 26.7 del artículo 26, numeral 64.11 del artículo 64, numeral 66.7 del artículo 66, numeral 73.5 del artículo 73 y numeral 75.7 del artículo 75, del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019, en caso de no presentar las subsanaciones en el plazo otorgado al administrado; o, de presentada las subsanaciones de observaciones estas resulten no satisfactorias, luego de la cuarta revisión del proyecto para habilitaciones urbanas con dictamen no conforme o, de la octava revisión del proyecto de edificaciones con dictamen no conforme o, de la cuarta revisión del anteproyecto en consulta con dictamen no conforme, la municipalidad declara la improcedencia del procedimiento administrativo, procediendo de esta manera a culminar el procedimiento administrativo, siempre que el administrado no impugne el dictamen, y por consiguiente, considerándose consentida dicha decisión.

Por su parte, en ejercicio de la facultad de contradicción administrativa regulada en el artículo 120 del TUO de la Ley N.° 27444, en los casos señalados el administrado puede optar únicamente por impugnar a través de los recursos administrativos de reconsideración o apelación de la decisión final, debiendo la Comisión Técnica correspondiente dictaminar de acuerdo a lo regulado en el numeral 13.4 del referido reglamento, lo cual conlleva a confirmar el dictamen impugnado o revocarlo y declararlo conforme.

Ahora bien, producido el consentimiento de la improcedencia del procedimiento administrativo o, si los recursos administrativos impugnatorios interpuestos por el administrado fueron declarados improcedentes o infundados o, el plazo para interponer dichos recursos administrativos hubiera vencido, el administrado puede volver a efectuar un nuevo procedimiento administrativo, cumpliendo esta vez, con los aspectos observados en el procedimiento anterior, esto en ejercicio del derecho de libertad de actuación procesal señalado en el numeral 65.1 del artículo 65 del TUO de la Ley N.° 27444, que dispone que el administrado se encuentra facultado, en sus relaciones con las entidades, para realizar toda actuación que no le sea expresamente prohibida por algún dispositivo jurídico.

2.4 De la aplicación del principio de predictibilidad y confianza legítima establecida en la Ley N.° 27444

El principio de predictibilidad permite que la información brindada por las entidades de la administración pública, sea mediante normativa u otra decisión que adopte, deben ser inequívocas, completas y confiables para el administrado, para así generar confianza en el proceder de la administración y en el sistema jurídico establecido. Por su parte, el principio de confianza legítima, implica que la administración pública no puede modificar de manera unilateral el resultado de sus decisiones, salvo que la decisión contraria sea justificada de forma motivada y razonablemente.

Al respecto, Juan Carlos Morón Urbina, mencionando a Jaime Rodríguez Arana, señala que “(...) La predictibilidad, reflejo y expresión de la búsqueda de seguridad jurídica –en ese caso, dentro de un procedimiento administrativo–, demanda que la información entregada –y sin duda alguna–, las decisiones tomadas- por la administración pública sea completa y confiable, para así generar confianza en el quehacer de dicha administración. Además, en la doctrina comparada, el principio de confianza legítima en la administración se refiere a que esta “no puede modificar unilateralmente el sentido de sus decisiones de no mediar una clara y concreta justificación que lo permitiera” (...)3”

Asimismo, “(...) Se entiende por principio de predictibilidad, a aquel principio que busca darle al administrado un conocimiento exacto sobre las reglas que rigen los procedimientos a cargo de una entidad. (...) Finalmente se puede afirmar que este principio resguarda que la administración no pueda ir en contra de sus propios actos4. (...)”

El principio de predictibilidad es un elemento importante para la simplificación de los procedimientos administrativos, debido a que al permitir al administrado poder determinar previamente el posible resultado de un procedimiento administrativo evitará o desincentivará la presentación de solicitudes sin mayor efectividad o legalidad, conllevando a disminuir costos económicos, de tiempo y de esfuerzo tanto para la administración y el administrado5.

Por su parte, “(...) el principio de confianza legítima demuestra su virtualidad y su carácter novedoso, precisamente en su papel de límite a las facultades de revisión de la administración6 (...)”. Por ello, bajo este principio la Administración Pública se encuentra limitada a justificar las razones de la modificación unilateral de sus decisiones, con la finalidad de no vulnerar la seguridad jurídica y la confianza que tiene el administrado del orden jurídico que rige sus actividades económicas y sociales.

El numeral 1.15 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444, asocia el principio de predictibilidad a la protección de la confianza legítima, al establecer que:

“(...).
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.-

La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener.

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos.

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables (...)”.

El referido principio está estrechamente vinculado con el principio de seguridad jurídica, el cual ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional, en los Expedientes N.° 016-2002-AI/TC y N.° 00010-2014-PI/TC, de los cuales podemos señalar que dicho principio es inherente del Estado de Derecho, por el cual las entidades de la administración pública deben tener predictibilidad en sus actuaciones y decisiones, con la finalidad de garantizar las expectativas legítimas de los administrados en el resultado de una procedimiento administrativo, por tal motivo, las entidades no deben variar de forma irrazonable o inmotivada la interpretación de las normas aplicables, debiendo brindar información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo.

Ahora bien, en aplicación del principio de predictibilidad y de confianza legítima, el anteproyecto en consulta o el proyecto de habilitación urbana o el proyecto de edificación que tuvo el dictamen no conforme luego de la cuarta u octava revisión, según corresponda, y fue declarado improcedente, es un antecedente administrativo para las actuaciones de las comisiones técnicas, debiendo ser valorado para una próxima calificación en el nuevo procedimiento administrativo en el que se revisará un proyecto de habilitación urbana o anteproyecto en consulta o proyecto de edificación, más aun cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología, salvo que se produjeran cambios en las normas técnicas o procedimentales.

Cabe precisar, que el nuevo procedimiento administrativo que se inicie, deberá sujetarse a la normativa vigente; en ese sentido, de producirse modificaciones normativas que afecten al antecedente administrativo, este no podrá ampararse en el principio de predictibilidad y confianza legítima.

Asimismo, al ser un nuevo procedimiento administrativo, la Comisión Técnica deberá revisar o calificar nuevamente todas las especialidades, es decir, las especialidades que fueron observadas y posteriormente subsanadas, así como las que no fueron observadas, debiéndose tomar como antecedente administrativo el pronunciamiento o dictamen producido en el procedimiento administrativo anterior, lo que implica nuevamente la revisión de todas las especialidades por parte de la Comisión Técnica.

Finalmente, si la Comisión Técnica decide apartarse o modificar lo decidido en el antecedente administrativo, deberá justificar motivada y razonablemente dicha decisión, de lo contrario estaría vulnerando el principio de predictibilidad y confianza legítima, así como los principios de simplificación administrativa y de seguridad jurídica que enmarcan el ordenamiento jurídico peruano.

IV. Conclusiones

• De acuerdo con el principio de predictibilidad o de legítima confianza, el administrado puede tener como antecedente administrativo, el pronunciamiento o dictamen de la Comisión Técnica para una siguiente o próxima calificación, indistintamente si trata de un anteproyecto en consulta o proyectos de habilitación urbana o de edificación, más aun cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología, salvo que se produjeran cambios en las normas técnicas o procedimentales, es decir, el nuevo procedimiento administrativo deberá sujetarse a la normativa vigente; por tanto, de producirse modificaciones normativas que afecten al antecedente administrativo, este no podrá ampararse en el citado principio.

• El antecedente administrativo corresponde a los aspectos positivos o negativos de la solicitud del administrado, es decir, todas las especialidades que hayan sido declarados no conforme como las que no fueron objeto de observación por parte de la Comisión Técnica.

• Respecto al nuevo procedimiento administrativo, la Comisión Técnica deberá revisar o calificar nuevamente todas las especialidades, es decir, las especialidades que fueron observadas y posteriormente subsanadas, así como las que no fueron observadas, debiéndose tomar como antecedente administrativo el pronunciamiento o dictamen producido en el procedimiento administrativo anterior.

• Asimismo, si la Comisión Técnica decide apartarse o modificar lo decidido en el antecedente administrativo, deberá justificar motivada y razonablemente dicha decisión, de lo contrario estaría vulnerando el principio de predictibilidad y confianza legítima, así como los principios de simplificación administrativa y de seguridad jurídica que enmarcan el ordenamiento jurídico peruano.

• Finalmente, el apartarse o modificar lo decidido en el antecedente administrativo, trae como consecuencia volver a revisar todo el proyecto o anteproyecto al estar frente a un nuevo procedimiento administrativo.

Atentamente,

José Arnaldo Jiménez Llanos

Arquitecto

Jorge Luis Figueroa Huamán

Abogado

Colegio de Arquitectos del Perú

Regional Lima

Lima, 27 de agosto del 2021

Carta N.° 712-2021-CAP-RL-DEC

Señores

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Presente. -

Asunto: Solicita publicación de opinión técnica legal sobre valoración de antecedente administrativo en dictámenes de la Comisión Técnica para calificación de proyecto de habilitación urbana y de edificaciones.
Atención: Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo.

Referencia: Oficio N.° 305-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV e ITL N.° 022-2020-Vivienda/VMVU- DGPRVU-DV-JJLL-KCG.

De nuestra especial consideración:

Es grato dirigirnos a usted mediante la presente, para solicitarles tengan a bien publicar la absolución de consultas referidas a la valoración de antecedente administrativo en dictámenes de anteproyecto, proyectos de habilitaciones urbanas y edificaciones, teniendo en cuenta los art. 36 de la Ley 29090 y el art 4° del D. L. 1426 que establecen el carácter vinculante de la opinión del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento sobre normativa de su sector en materia de edificaciones.

I.- Antecedentes:

Que habiendo tomado conocimiento del Oficio N.° 305-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV e ITL N.° 022-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, que aclara que se deben valorar como antecedente normativo, los dictámenes de un anteproyecto en consulta, o proyecto que alcanzó la cuarta revisión, al momento de calificarlos en su reingreso como nuevo expediente.

El citado oficio establece lo siguiente:

“De acuerdo con el principio de predictibilidad o de legítima confianza, el administrado puede tener como antecedente administrativo, el pronunciamiento de la Comisión Técnica para una siguiente o próxima calificación, indistintamente si trata de un anteproyecto en consulta o proyectos de habilitación urbana o de edificación, más aún cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología de edificación”

El mencionado, no se encuentra publicado en el portal del MVCS, basa su pronunciamiento en el Principio de Predictibilidad y el Principio de Seguridad Jurídica, que establecen lo siguiente:

- Principio de Predictibilidad: Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo

(...)-
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener. Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.

- Principio de Seguridad Jurídica: Sentencia del Tribunal Constitucional: Exp. N.° 0016-2002-AI/TC

El principio de la seguridad jurídica forma parte consubstancial del Estado Constitucional de Derecho. La predictibilidad de las conductas (en especial, las de los poderes públicos) frente a los supuestos previamente determinados por el derecho, es la garantía que informa a todo el ordenamiento jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad. Tal como estableciera el Tribunal Constitucional español, la seguridad jurídica supone “la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en aplicación del Derecho” (STCE 36/1991, FJ 5). (...).
Así pues, como se ha indicado, la seguridad jurídica es un principio que transita todo el ordenamiento, incluyendo, desde luego, a la norma fundamental que lo preside. Su reconocimiento es implícito en nuestra Constitución, aunque se concretiza con meridiana claridad a través de distintas disposiciones constitucionales (...).
1. El numeral 10.1 del D.S. 029-2019-Vivienda, “Definición”, indica que: “Las comisiones técnicas son órganos colegiados que ejercen función administrativa cuyo funcionamiento se rige por el TUO de la Ley N.° 27444. Emiten dictámenes de carácter vinculante para el otorgamiento o denegatoria de una Licencia de Habilitación Urbana y/o Edificación en los casos que corresponda de acuerdo a la ley”.

2. El oficio referido indica que en caso un anteproyecto en consulta obtenga un dictamen no conforme luego de una cuarta revisión al no haber levantado de forma satisfactoria y en el plazo otorgado las observaciones generadas por la comisión, no imposibilita al administrado a presentar un nuevo anteproyecto en consulta, o proyecto de habilitación urbana o de edificación, en el que recoja y subsane las observaciones del anteproyecto declarado improcedente, sobre todo si la norma técnica por la cual se diseñó y evaluó el proyecto se haya modificado.
II.- Antecedente normativo de dictámenes de la comisión técnica a nivel de proyecto:
A nivel de expediente de proyecto, es común el caso de expedientes de licencias de habilitación urbana y de edificación, que son declarados improcedentes, por haber alcanzado el límite de número de revisiones o no haber subsanado en el plazo de ley.

Al reingresar nuevamente los proyectos con un número de expediente nuevo, sin haber variado el administrado, las características y el diseño, predio, tipología y propietario, se tiende a ignorar su historial de revisión, debido a que ingresa con otro número de expediente y es calificado como nuevo por la Comisión Técnica, a la que debería informársele respecto a la existencia del antecedente normativo.

Al aplicarse nuevas observaciones, o incluso cambiar las normas, se dilatan sobremanera los plazos de calificación, debido a que inicia su calificación desde cero.

No obstante, algunas municipalidades y comisiones técnicas no acogen el oficio e ITL de referencia, señalan que por no estar publicados en el portal del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

II.- Consultas:

	- ¿El criterio de antecedente normativo en anteproyecto, es también aplicable para proyectos de habilitación urbana o de edificación, que habiendo sido declarados improcedentes, vuelven a presentarse nuevamente para ser revisados por la Comisión Técnica sin haber variado las características del diseño, predio y tipología?

- ¿El dictamen emitido por una Comisión Técnica que revisó alguna de las especialidades correspondientes al proyecto declarado improcedente, constituye un antecedente administrativo de carácter vinculante durante la evaluación del nuevo expediente de proyecto siempre que no haya variado en sus características del diseño, predio y tipología?


III.- Posición:

	Aplicando los principios de predictibilidad o de legítima confianza, así como por criterio de seguridad jurídica, de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley 27444, en la calificación, indistintamente, de un anteproyecto o proyecto de habilitación urbana y de edificación, se deben valorar como antecedente administrativo, el pronunciamiento en los dictámenes de la Comisión técnica. En el que recoja y subsane las observaciones del expediente declarado improcedente, para una siguiente calificación, más aun cuando se trate del mismo administrado, siempre no hayan variado las características del diseño, predio y tipología de la edificación.


Por lo expuesto:

Agradeciendo la atención a la presente, quedo a la espera de la respuesta al amparo de haber cumplido las formalidades de la Directiva General 001-2019-Vivienda-DM procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones, emitiéndose el Informe Técnico respectivo y publicándose en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de acuerdo a ley.
Atentamente,

Arq. Lourdes Giusti Hundskopf

Decana

Colegio de Arquitectos del Perú - Regional Lima

Colegio de Arquitectos del Perú

Regional Lima

Lima, 24 de febrero del 2021

Carta N.° 167--2021-CAP-RL-DEC

Señores

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Presente.-

Asunto: solicita ampliación de opinión técnica legal sobre valoración de antecedente administrativo para todos los procedimientos regulados por la Ley N.° 29090.

Atención: Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo.

Referencia: ITL N.° 022-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG /Oficio N.° 305-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV del 12 de agosto del 2020.

De nuestra especial consideración:

Es grato dirigirnos a usted mediante la presente, teniendo en cuenta los Art. 36 de la Ley 29090 y el Art 4° del D.L. 1426 que establecen el carácter vinculante de la opinión del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento sobre normativa de su sector en materia de edificaciones, para solicitarles tengan a bien ampliar su opinión técnica legal referida a la valoración de antecedente administrativo en procedimientos regulados por la Ley N.° 29090, que no son calificados por la Comisión Técnica.

I.- Antecedentes:
Que habiendo sido emitido el ITL N.° 022-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG. Que establece lo siguiente:

“De acuerdo con el principio de predictibilidad o de legítima confianza, el administrado puede tener como antecedente administrativo, el pronunciamiento de la Comisión Técnica para una siguiente o próxima calificación, indistintamente si trata de un anteproyecto en consulta o proyecto de habilitación urbana o de edificación, más aún cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología de edificación.

(...)”.

El mencionado basa su pronunciamiento en el Principio de Predictibilidad y el Principio de Seguridad Jurídica.

Estos principios rigen todos los procedimientos administrativos según la Ley N.° 27444, incluidos los procedimientos regulados por la Ley N.° 29090.

Se está dando el caso de expedientes modalidad “B”, “C” o “D”, que se fueron a improcedencia faltando subsanar una especialidad de ingeniería y que, al reingresar nuevamente con un número de expediente nuevo, sin haber variado el administrado, las características y el diseño, predio, tipología y propietario, en vez de que el expediente continúe su evaluación desde la especialidad que quedó pendiente corregir, la municipalidad ignora su historial de revisión, y es calificado totalmente como nuevo, arquitectura e ingeniería, por lo que no se aplican los principios del TUO de la Ley N.° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

• Solicitud de ampliación de aclaración:
	1. En un expediente de licencia de habilitación urbana o de edificación sea tipo “B”, ”C” o “D”, que fue declarado improcedente por haber alcanzado el número máximo de revisiones: En el nuevo reingreso, siendo el mismo propietario, terreno y tipología ¿Se deben recoger como antecedente normativo los dictámenes de arquitectura y especialidades de ingeniería de la anterior calificación? por lo que, ¿Solo se revisarían las especialidades pendientes de subsanar del expediente declarado improcedente?


III.- Por lo expuesto:
Solicitamos poder aclarar que, aplicando los principios de predictibilidad y confianza, así como por criterio de seguridad jurídica, de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley 27444, en la calificación de un anteproyecto y proyecto de habilitación urbana y de edificación, tanto de modalidad B, C, y D, así como la conformidad de obra, se deben valorar como antecedente normativo los dictámenes de arquitectura y especialidades de ingeniería, en el que recoja y subsane solo las observaciones pendientes, del expediente declarado improcedente, sobre todo si la norma técnica por la cual se diseñó y evaluó se ha modificado, siempre que no hayan variado las características del diseño, predio y tipología del mismo.

Agradeciendo la atención a la presente, quedo a la espera de la respuesta al amparo de la Directiva General 001-2019-Vivienda-DM procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones, emitiéndose el informe técnico respectivo y publicándose en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de acuerdo a ley.

Atentamente,

Arq. Lourdes Giusti Hundskopf

Decana

Colegio de Arquitectos del Perú - Regional Lima

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Universalización de la Salud”

San Isidro, 12 de agosto del 2020

Oficio N.° 305-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV

Arquitecta

Lourdes Giusti Hundskopf

Decana

Colegio de Arquitectos del Perú - Regional Lima

Presente. -

Asunto: atención a consulta formulada por administrado

Referencia: H.T. N.° 57322-2020

Por medio del presente me dirijo a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual consulta sobre el contenido del Oficio N.° 150-2020-Vivienda/NMVU-DGPRVU-DV.

Sobre el particular, se cumple con remitir el Informe Técnico - Legal N.° 022-2020-Vivienda/NMVU-DGPRVU-DV-JJLL, de fecha 12 de agosto del 2020, que concluye en lo siguiente:

“(...).
• De acuerdo con el principio de predictibilidad o de legítima confianza, el administrado puede tener como antecedente administrativo, el pronunciamiento de la Comisión Técnica para una siguiente o próxima calificación, indistintamente si trata de un anteproyecto en consulta o proyectos de habilitación urbana o de edificación, más aun cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología de edificación.

• Por otra parte, es preciso señalar que los oficios del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, son documentos oficiales que se emiten en el ejercicio de sus funciones, cuya Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones, y por tanto debe ser acatados, más aún cuando dichos pronunciamientos corresponden a las materias de su competencia, en concordancia con lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda”.
Atentamente,

Abo. José Antonio Cerrón Valdivia

Director

Dirección de Vivienda
“Decenio de la igualdad y oportunidades para mujeres y hombres”

“Año de la Universalización de la Salud”

Informe Técnico-Legal N.° 022-2020-Vivienda/NMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: abog. José Antonio Cerrón Valdivia

Director de la Dirección de Vivienda

Asunto: atención a consulta formulada

Referencia: Carta N.° 0037-CAP-RL-DEC

H.T. 0057322-2020

Fecha: San Isidro, 12. de agosto del 2020

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual la Arq. Lourdes Giusti Hundskopf, Decana del Colegios de Arquitectos del Perú - Regional Lima, realiza consulta referente al contenido del Oficio N.° 150-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV.

I. Base legal:

• Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado es aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

• Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

• Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

• Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

• Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el Sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por el administrado, se observa que solicita aclaración referente al contenido del Oficio N.° 150-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV, en los siguientes términos:

1. (...) luego de no haber levantado de forma satisfactoria y en el plazo otorgado las observaciones generadas por la comisión, no imposibilita al administrado a presentar un nuevo anteproyecto en consulta en el que recoja y subsane las observaciones del anteproyecto declarado improcedente, sobre todo si la norma técnica por la cual se diseñó y evaluó el proyecto se haya modificado.

Aclaración solicitada:

¿Es posible afirmar que este criterio es también aplicable para aquellos anteproyectos que habiendo presentado un recurso de reconsideración o apelación este no haya sido declarado fundado, determinando, al igual que el primer supuesto que el expediente sea declarado improcedente, dándose por concluido el procedimiento administrativo?

2. (...) el anteproyecto en consulta que obtuvo el dictamen no conforme luego de la cuarta revisión y fue declarado improcedente, es un antecedente administrativo para las actuaciones de la Comisión Técnica, debiendo ser valorado para una próxima calificación al nuevo anteproyecto en consulta, más aun tratándose del mismo administrado, predio, tipología de edificación, así como Comisión Técnica Aclaración solicitada:

¿Es posible afirmar que este criterio es también aplicable para aquellos anteproyectos que habiendo sido declarados improcedente y habiéndose vuelto a presentar nuevamente son revisados por otra Comisión Técnica? ¿Es posible afirmar la última acta emitida por la Comisión Técnica que revisó el anteproyecto en consulta declarado improcedente constituye un antecedente administrativo de carácter vinculante durante la evaluación del nuevo anteproyecto?

3. Por último es necesario que se nos aclare si el Oficio N.° 150-2020-Vivienda/VMVUDGPRVU-DV así como su respectiva aclaración se constituyen en opinión vinculante del ministerio de cumplimiento obligatorio, de acuerdo a lo establecido en el art. 88 del D.S. 029-2019-Vivienda

En ese sentido, el presente informe se analizará la Ley N.° 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado es aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, en adelante Ley N.° 27444; Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda, en adelante Ley N.° 29090 y el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobada por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda.

2.3 Del procedimiento de aprobación anteproyectos en consulta culminado no conforme

Al respecto, se debe indicar que de acuerdo al numeral 73.5 del artículo 73 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobada por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda, en caso que un anteproyecto en consulta obtenga el dictamen no conforme y las observaciones no se subsanen de forma satisfactoria en el plazo otorgado al administrado; o, luego de la cuarta revisión obtenga nuevamente un dictamen no conforme, la municipalidad debe declarar la improcedencia del procedimiento administrativo, procediendo de esta manera a culminar el procedimiento administrativo, siempre que el administrado no impugne el dictamen.

En efecto, en caso el anteproyecto en consulta obtenga dictamen no conforme luego de la cuarta revisión, el administrado puede optar únicamente por impugnar a través de los recursos administrativos de reconsideración y apelación, debiendo la Comisión Técnica correspondiente dictaminar de acuerdo a lo regulado en el numeral 13.4 del referido reglamento, lo cual conlleva a confirmar el dictamen impugnado o revocarlo y declararlo conforme.
Ahora bien, como se indicó líneas arriba, en caso el anteproyecto en consulta obtenga dictamen no conforme luego de la cuarta revisión y el administrado no impugne la decisión de la Comisión Técnica, la municipalidad debe declarar la improcedencia del procedimiento administrativo; sin embargo, ello no imposibilita al administrado a presentar un nuevo anteproyecto en consulta en el que recoja y, consecuentemente, subsane las observaciones que se hicieran en el anteproyecto en consulta declarado improcedente, sobre todo si antes de la cuarta revisión la norma técnica por la cual se diseñó y evaluó el proyecto se haya modificado, debiendo cumplir con presentar los requisitos establecidos en el numeral 73.1 del artículo 73 del citado reglamento, entre ellos el pago de tramitación de la licencia y los pagos por derecho de revisión.

2.4 De la aplicación del principio de predictibilidad o de confianza legítima, establecido en la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Lo indicado en el numeral precedente, es posible de acuerdo al principio de predictibilidad o de confianza legítima previsto en el numeral 1.15 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establece que la autoridad administrativa tiene obligación de que sus actuaciones sean congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos que se tengan, salvo que por razones que se expliciten, por escrito y debidamente motivadas, las municipalidades decidan apartarse de ellos.

“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo

(...).
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener.

Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos.

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.”
El referido principio está estrechamente vinculado con el principio de seguridad jurídica, el cual ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional, en el Expediente N.° 016-2002-AI/TC, como un principio inherente del Estado de Derecho, por el cual las entidades de la administración pública deben tener predictibilidad en sus actuaciones y decisiones, con la finalidad de garantizar las expectativas legítimas de los administrados en el resultado de un procedimiento administrativo; por tal motivo, las entidades no deben variar de forma irrazonable o inmotivada la interpretación de las normas aplicables, debiendo brindar información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo.

En ese sentido, el anteproyecto en consulta que tuvo el dictamen no conforme luego de la cuarta revisión y fue declarado improcedente, es un antecedente administrativo para las actuaciones de la Comisión Técnica, debiendo ser valorado para una próxima calificación al nuevo anteproyecto en consulta, más aun tratándose del mismo administrado, predio, tipología de edificación, así como Comisión Técnica.

2.5 De la opinión del MVCS en la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Sobre el particular, el artículo 10 de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda, modificado por Decreto Legislativo N.° 1426, establece que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

III. Conclusiones:

• De acuerdo con el principio de predictibilidad o de legítima confianza, el administrado puede tener como antecedente administrativo, el pronunciamiento de la Comisión Técnica para una siguiente o próxima calificación, indistintamente si trata de un anteproyecto en consulta o proyectos de habilitación urbana o de edificación, más aun cuando se trate del mismo administrado, predio, tipología de edificación.

• Por otra parte, es preciso señalar que los oficios del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, son documentos oficiales que se emiten en el ejercicio de sus funciones, cuya Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones, y por tanto debe ser acatados, más aún cuando dichos pronunciamientos corresponden a las materias de su competencia, en concordancia con lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, cuyo Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Karem Cáceres Garbo

Abogada
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Colegio de Arquitectos del Perú

Regional Lima

Lima, 10 de Marzo del 2020

Carta N.° 0037-CAP-RL-DEC

Sres. Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVC)

Pte.

Asunto: Aclaración sobre el Oficio N°150-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV en cuanto a la consulta sobre “aspectos relacionados con el levantamiento de observaciones de un anteproyecto en consulta luego de la cuarta revisión”

Atención: Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo.

De mi mayor consideración, ante usted respetuosamente digo:
Que habiendo tomado conocimiento del Oficio N.° 150-2020-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV sobre aspectos relacionados con el levantamiento de observaciones de un anteproyecto en consulta luego de la cuarta revisión y habiéndose generado algunas dudas con respecto a dicho oficio, se solicita se aclaran algunos aspectos del mismo, teniendo en cuenta los art. 36 de la Ley 29090 y el Art 4° del D. L. 1426 que establecen el carácter vinculante de la opinión del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento sobre normativa de su sector en materia de edificaciones.

El citado oficio establece lo siguiente:

“En ese sentido , el anteproyecto en consulta que obtuvo el dictamen de no conforme luego de la cuarta revisión y fue declarado improcedente, es un antecedente administrativo para las actuaciones del la Comisión Técnica , debiendo ser valorado para una próxima calificación al nuevo anteproyecto en consulta , mas aún tratándose del mismo administrado, predio, tipología de edificación, así como Comisión Técnica”
Según el mismo oficio, basa su pronunciamiento en el Principio de Predictibilidad y el Principio de Seguridad Jurídica, que establecen lo siguiente:

• Principio de Predictibilidad: Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General

Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo

(...).
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener. Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.
• Principio de Seguridad Jurídica: Sentencia del Tribunal Constitucional: Exp. N.° 0016-2002-AI/TC

El principio de la seguridad jurídica forma parte consubstancial del Estado Constitucional de Derecho. La predecibilidad de las conductas (en especial, las de los poderes públicos) frente a los supuestos previamente determinados por el Derecho, es la garantía que informa a todo el ordenamiento jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad. Tal como estableciera el Tribunal Constitucional español, la seguridad jurídica supone “la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en aplicación del Derecho” (STCE 36/1991, FJ 5). (...).
Así pues, como se ha dicho, la seguridad jurídica es un principio que transita todo el ordenamiento, incluyendo, desde luego, a la norma fundamental que lo preside. Su reconocimiento es implícito en nuestra Constitución, aunque se concretiza con meridiana claridad a través de distintas disposiciones constitucionales (...).
De acuerdo a lo indicado anteriormente se solicitan las siguientes aclaraciones:

1. El oficio indica que en caso un anteproyecto en consulta obtenga un dictamen no conforme luego de una cuarta revisión al no haber levantado de forma satisfactoria y en el plazo otorgado las observaciones generadas por la comisión, no imposibilita al administrado a presentar un nuevo anteproyecto en consulta en el que recoja y subsane las observaciones del anteproyecto declarado improcedente, sobre todo si la norma técnica por la cual se diseñó y evaluó el proyecto se haya modificado.

Aclaración solicitada:

¿Es posible afirmar que este criterio es también aplicable para aquellos anteproyectos que habiendo presentado un recurso de reconsideración o apelación este no haya sido declarado fundado, determinando, al igual que el primer supuesto que el expediente sea declarado improcedente, dándose por concluido el procedimiento administrativo?

2. El oficio también indica “el anteproyecto en consulta que obtuvo el dictamen de no conforme luego de la cuarta revisión y fue declarado improcedente, es un antecedente administrativo para las actuaciones de la Comisión Técnica, debiendo ser valorado para una próxima calificación al nuevo anteproyecto en consulta, más aún tratándose del mismo administrado, predio, tipología de edificación, así como Comisión Técnica”

Aclaración solicitada:

¿Es posible afirmar que este criterio es también aplicable para aquellos anteproyectos que habiendo sido declarados improcedente y habiéndose vuelto a presentar nuevamente son revisados por otra Comisión Técnica?
¿Es posible afirmar la última acta emitida por la Comisión Técnica que revisó el anteproyecto en consulta declarado improcedente constituye un antecedente administrativo de carácter vinculante durante la evaluación del nuevo anteproyecto?

3. Por último necesitamos que se nos aclare si el Oficio N.° 150-2020-Vivienda/VMVUDGPRVU-DV así como su respectiva aclaración se constituyen en un opinión vinculante del Ministerio de cumplimiento Obligatorio, de acuerdo a lo establecido en el art. 88 del D. S. 029-2019-Vivienda.

Agradeciendo la atención a la presente, quedo a la espera de la respuesta al amparo de la directiva General 001-2019-Vivienda-DM procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones, emitiéndose el informe técnico respectivo y publicándose en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de acuerdo a ley

Atentamente,

Arq. Lourdes Giusti Hundskopf

Decana
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